
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
AtCAtDIA

- DEPTO. DE EDUCACION *

- Regulorizo y Apruebo Finiquito.
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DECRú) //.1A ¿t G)

4..IMPÚTESE IO
ílem 2l 5.23.01 .004 Desohuclo e lndemnizoclón.

Visios:
Decreio de fecho t 0 de mozo de 201ó hoslo el

17 de febrero de 2020, enlre lo ilustre Municipolidod de Lolo, Deporlomenlo de
Educoción y Doño CAIHERINE EUGENIA AvEtto JARA; Artículo ló0 numerot I y ló0
l^ululg] 7 del código del Trobojo; y en uso de los focultodes que me confiere er Art.
I 2o y ó3o de lo Ley N"18.ó9S Orgónico Constiiucionol de Uunicipolidodes;

DECREIO:

l.- REGUTARíCESE y APRUÉBESE finiquiio que docuenio del lérmino de lo reloción loborol enlre lo Municipofidád oe Loto,
Deportomenio de Educoción, en su colidod de Empleodor y lá frobojodoro del
Deportomento de Educoción Municipol de Loio, de Lolo, Doño CATHERINL AUGENIA
AVEtLO JARA,

2.-Lo onteriormenle indicodo rige o contor del lB
de febrero de 2020, por ro cousol "rncumplimienlo grove de ros tbrigociones que
impone el controto" estobfecido en el Art. 1ó0 numerál I y 1ó0 numeroiz oel cooigo
del Trobojo.

3.-PROCÉDASE ol pogo de to sumo de
$\.468.497- (un millón cuoirocienlos sesenio y ocho mil cuolrócienlos novenlo y siefe
pesos), por concepio de vocociones pendienles y/o proporcionoles. díos pendientes
por compensoción.

onteriormente indicodo, ol

ANÓTESE, REGÍS COMUNIQUESE Y
ARCHiVESE..
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